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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

6385 Resolución de la directora general de Personal Docente y Centros Concertados, de día 18 de junio de
2026, por la que se nombra director del Centro Integrado de Formación Profesional Ciutadella

La resolución del consejero de Educación y Universidades, de 14 de marzo, publicada en el BOIB núm. 33, de 14 de marzo de 2026, convoca
el procedimiento de selección del director del Centro Integrado de Formación Profesional Ciutadella, dependiente de la Consejería de
Educación y Universidades de las Illes Balears.

De acuerdo con el punto cuarto, F.1, del anexo 1 de las bases de la convocatoria, la directora general de Formación Profesional y Ordenación
Educativa debe proponer a la Dirección General de Personal y Centros Concertados que nombre director al candidato seleccionado, con
efectos del 1 de julio de 2026 y por un periodo de cuatro años.

Recibida la propuesta de la directora general de Formación Profesional y Ordenación Educativa, conforme a la propuesta de la Comisión de
Valoración, dicto la siguiente

Resolución

1. Nombrar al señor Francesc Oleo Torres, como director del Centro Integrado de Formación Profesional Ciutadella con efectos desde el 1 de
julio de 2026 hasta el 30 de junio de 2030.

2. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas pueden interponer recurso de alzada ante el consejero de
Educación y Universidades en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOIB, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas y el artículo 58 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica ( )22 de junio de 2026

La directora general de Personal Docente y Centros Concertados
Joana Maria Cabrer Sureda

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/8

0/
12

22
63

1

https://www.caib.es/eboibfront/

		2026-06-23T14:03:33+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




